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RESUMEN  

  
Este trabajo de investigación tiene como finalidad analizar un proceso judicial en donde 

se demanda una Pensión de Jubilación Minera por la comprobación de una enfermedad 

profesional. La controversia se inicia por la negativa de la entidad que administra el 

Sistema Nacional de Pensiones de otorgar una Pensión, bajo el argumento que la demanda 

no acredita los requisitos concurrentes y conjuntivos para poder conseguir el acceso a una 

pensión de jubilación minera. Es por ello que en el presente trabajo se analiza la excepción 

legal que contempla el legislador para otorgar una pensión de jubilación, cuando no se 

cumplen los requisitos concurrentes para lograr el consentimiento de una pensión de 

jubilación. En efecto, el artículo 6 de la Ley 25009 establece que, si el trabajador acredita 

una enfermedad profesional y la edad de jubilación, podrá acceder a una pensión de 

jubilación sin ser necesario la acreditación los años de aportes.  
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